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Referencia: 2024/4325R

Procedimiento: Asuntos varios Festejos Taurinos

Interesado:  
Representante:  
FIESTAS (CLORA) 

 
Visto que por resolución de la Alcaldía nº 2024001473, de fecha 26 de agosto de 

2024, se aprobó la convocatoria del XIX Concurso de Fotografía Taurina y Fiestas de 
Segorbe

Visto que con fecha 31 de octubre de 2024 finalizó el plazo de admisión de trabajos 
al mismo.

Visto que con fecha 18 de noviembre, se reunió el Jurado Calificador del Concurso, 
emitiendo acta al respecto.

Visto el informe de la Concejalía de Cultura respecto a la concesión del premio del 
Concurso, teniendo en cuenta que coincide plenamente con el Acta del Jurado Calificador y 
que la propuesta de este órgano es vinculante. 

 
Esta Alcaldía RESUELVE:   

 
Primero.- Disponer, reconocer la obligación del gasto que a continuación se 

relaciona, con cargo a la partida 10.3382.48900, con base en la operación A 32580 del 
actual  presupuesto municipal, y proceder al pago a cada uno de los premiados, de 
conformidad con el siguiente detalle:

NOMBRE Y APELLIDOS CONCEPTO IMPORTE
D. Marcos Ruiz Alcaide Premio Categoría “Entrada de 

Toros y Caballos”
500€

D. Álvaro  Marín Silvestre Premio Categoría 
“Internacional Taurina”

300€

D. Álvaro  Marín Silvestre Premio Categoría “ Semana 
Taurina de Segorbe

500€

DESIERTO Premio Categoría Juvenil --



 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15250364172272532405 en https://sede.segorbe.es

“Semana Taurina de 
Segorbe”

Segundo.- Que el premio correspondiente a la Categoría Juvenil “Semana Taurina de 
Segorbe”, 150€, vuelva a la partida  10.3382.48900, del vigente presupuesto municipal, al 
haber acordado el jurado que se declare desierto el mismo.

Tercero.- Trasladar la adopción de la presente resolución al Departamento de 
Intervención. 

Fiscalizado el 05/12/2024 con resultado Fiscalización de conformidad 
Realizada por Begoña Pérez Rubicos
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